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Santiago de Cali, 13-09-2016

Señor (a):
WALTERTOBAR LERMA
Propietario del Vehículo VNB - 212
Carrera 18 No. 26B-Ol
Tulua • Valle del Cauca

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAELVILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profiri6 la Resoluci6n No. O141 del 24 de Agosto de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Desvinculaci6n Administrativa del vehículo de placas VNB212 solicitado por el Representante Legal de la
empresa LIDERESDEL TRANSPORTELTDA. "L1DERTRANSLTDA""

Lo Resoluci6n No.0141 del 24 de Agosto de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegro, fue proferida
por el Director Territorial Valle del Cauca, el día 24 de Agosto de 2016, contra el presente ACTO
ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: Lo notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de [a entrega del aviso en el lugar
de destino.

Cordiolme

Anexos: 4 folios
Proyectó: Ano Mario Mortinez Me¡ra
Elabor6: Ano Mario Mortinez Meiía
Fecha de elaboración: 13/09/2016
Tipo de respuesto Totol (X) Parcial ( )

Carrera 39 A No. 50-10 Barrio Tequendoma Cali, Colombio, Teléfonos:157+2)5536.464 Ext7 fax (57+215537149
http://www.mintronsporte.gov.co-E-moil;mintrans@mintransporte.gov.co-queiasyreclamas@mintronsporte.gov.co
Atención al Ciudadano: Lunesa Viernes de 8:00 a.m. ~4:30 p.m., líneo Gratuito Nocional 18000112042
Código Postal 111321

mailto:http://www.mintronsporte.gov.co-E-moil;mintrans@mintransporte.gov.co-queiasyreclamas@mintronsporte.gov.co


@) MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

'( ,.TODOS POR UN

~~~!Y.~.~~!
,.

RESOLUCiÓN NÚMERO_1"4 1 DE 2016

"Poda cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Ad';'inistrotiva del vehlcula
de placas VNB212 solicitado por el Representante Legal de la empreSa LIDERESDEL

TRANSPORTE LTDA. "L1DERTRANSLTDA.' .
'j ..

ELDIRECTOR TERRITORIALDELMINISTERIO DE TRANSPORTe ..
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los
Decreta 1079 de 2,015 y 087 de 2011 y

Que mediante solicitud radicado con el número 20163760082902 de.Junió.20 de.2016,.
el señor FRANCISCO ANTONIO CAMPO, Representante Legal de la empresa de Servicio
Pública de Tronsparte Terrestre Automotor Especial LIDERES DEL .TRANSPORTE LTDA..
"L1DERTRANSLTDA.', solicita ante este Ministerio de Transporte Direcci6n Territorial Valle
del Cauca, desvinculaci6n administrativa par solicitud de. lo empresa. del vehículo
distinguido con la placa VNB212 de propiedad del señor WALTER TOBAR LERMA;
identificada con hCedula de ciudadanía No. 6.490.776 y a.cogiéndóse al' artículo 41. del
Decreto 174 de 2.001, invocando como causal para la desvinculaci6n del vehículo los
numerales 1, 2 , 3, 4 Y 5 del mencionado decreto, los cuales dicen textuolm.!nte .10.
siguiente: 1.- No cumplir con el plan de rodamiento registrado, por la empresa '.ante lp
.outoridad competente. 2.- No acreditar oportunamente ante lo empresa lo totalidad dé los
. requisitos exigidos en el presente Decreto paro el tr6mite de los documentos de transporte.
3.- No. cancelar oportunamente o la empresa los valores pactados en el contrato de
. vinculaci6n. 4.- Negarse o efectuar el mantenimiento preventivo del vehiculo, de acuerdo
. con el plan señalado por la empresa. 5.- No efectuar los aportes obligatorios 01 fondo de
reposici6n.

Igualmente lo empresa anexa como soporte de pruebas:

.1.'. Fotocopio Certificado de Existencia y Representaci6n de la C6mara y Comercio de

. L1DERT.RANSLTDA.
.2.- .fótacopia de la Licencia de Tr6nsito No. 76834-051526 del vehículo de placas VNB
:212 a nombre del señor WALTERTOBAR LERMA.
3.- Fotocopio de la Tarjeta de Operaci6n del vehicula de placas VNB 212 No. 314444,
con fecho de expedici6n 31 de Marzo de 2005. '.
4.- Fotocopia del contrato de vinculoci6n del vehículo de placas VNB 212 firmado el dio 12
de Odubre de 2004. . . . . . . .
.5.- Carta de fecha 08 de Agosto de 2007 dirigida por el representante legal de la empresa
al. Señor propietario del vehículo, record6ndole que el contrato de vinculaci6n se encuentra
.vencido y los saldos pendientes con la Empresa. . .
. 6.- Carta de fecha 14 de Abril de 2010 dirigida por el representante legal de la empresa al
Señor propietario del vehículo, solicitando efectué el pago correspondiente y record6ndole.
que el contrato de vinculaci6n, SOAT y Tarjeta de Operaci6n se encuentran vencidos ..
7.- Corto de fecha 18 de Septiembre de 2012 dirigido por el representante. legal de'lo
empresa 01 Señor propietario del vehículo, recard6ndole que el contralade vinculación .se

.ÍUI.wBn!'Bve~ ,d.e5.de.el Dño2007, . . .
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"Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativa del 'vehículo
de placas VNB212 solicitado por el Representante Legal de la empresa liDERESDEL.

TRANSPORTElTDA. "lIDERTRANSlTDA.'

8.-Carta de fecha 18 de Junio de 2015 dirigida por el representante legal de la empresa al
Señor propietario del vehículo, record6ndole los pendientes con la empresa.

Que mediante oficia Radicado con MT. No. 20163760015741 de fecha 15. de Julio de
.2016; este Despacha teniendo en cuenta el artículo 42 d~1 decreta 174 de 2.001, da
traslado de la solicitud de desvinculación al propietaria del vehículo obieto de este 'procesa,
en el cual se le informa que se da inicio al tr6m~e de desvinculaci6n admin'istrotiva del
vehículo de su propiedad distinguido con las placas VNB212, por solícitud de :10empresa,
raz6n' por la cual en un término de cinco (5) dios siguientes aleiwío de la comunicaci6(l
debe.'presentar descargos y las pruebas que pretendan hacer valer, en caso de' n:aestar de
acuerda con la desvinculación de sus vehículos de la LIDERESOH TRANSPORTE.lTDA.

."lIDERTRANSlTDA.'.

'Que transcurrida el término que la ley concede al propietaria del vehículo 'para que
presente sus descargos y las pruebas que pretenda hacer val.er; en la solicitud':de .
desvinculación por vía administrativa por parte de la empresa lIDERESDELTRANSPORTE
lTDA. "lIDERTRANSlTDA.', hasta la fecha no se ha presentado escrito ni pron'unciamiento
alguno por parte del propietario del vehículo anteriormente relacionado respedo Ó' leí

. desvinculación, por lo que este Despacho considero que el proceso debe continuar.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO'

El.artículo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que para que proceda la desvinculao6n.
administrativa por .solicitud de la empresa, se requiere que se den 'res (3) condicíones'a
saber: que el contrato se encuentre vencido, que no haya acuerdo entie los p.artes para 'su

.desvinculaci6n y se de alguna de las causales señaladas en el misma decreto:

las causales son:

1. Na cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa 'ante la autbrideíd
competente.

2. N'~ acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitas exigidos en.
este Decreto para el tró';'ite de los documentas de transpar.te. . .

.3'. No cancelar oportunamente a la empresa los valares podados éri el .contrato' de
vinculaci6n.

4. Negarse a efeduar el mantenimiento preventiva del vehículo, de acuerda con el plan
señalada por la empresa .

'.5.'No efeduar los apartes obligatorias al fonda de reposición.

Teniendo en cuenta .10 anterior normotividod, procedi6 "este Despacho a revisér los.
.causales invocadas por LIDERESDELTRANSPORTElTDA. "lIDERTRANSlTDA.', contra el
propietario del vehículo VNB 212. así misma analizar los documentos presentados coma.
soporte de prueba par el accionante de este procedimiento, la cual presento, Fotocopia
Certificado de Existencia y Representación de la Cómara y Comercio de L1DERTRANSLn;iA..

Fotocopia de la licencia de Trónsito Na. 76834-051526 del vehículo de placas .\!NB212'0
nombre del señor WAlTERTOBAR lERMA. Fotocopia de la Tarieta de Operaci6n del
vehículo de placas VNB212 Na. 314444, con fecha de expedición.3i de Marz'; de 2005:
.Fotocopia del contrato de vinculación del vehículo de placas VNB212 firmado 'el día 12 de

_ '.O_dubtJ!.de 2004. Corta de fecha 08 de asto de 2007 diri' ida ar el re rese'ntante'¡ I
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.Por la cual se procede o resolver salicilud de Desvinculaci6n Administrativa del vehlculo
de plocos VNB212 solicitado por el Representante Legal de lo e'mpresa LIDERES.DEL

TRANSPORTELTDA.lIDERTRANSLTDA' .

de lo empresa 01 Señor propietaria del vehlculo, recordóndale que el 'contrato de'
vinculación se encuentra vencido y los saldas pendientes con la Empresa. Ccirta de fecha
14 de Abril de 2010 dirigida por el representante legal de lo empresa al Señor propietario
del vehlculo, solicitando. efectué el pago correspondiente y reco'rd6ndole que el cantrota de
vinculoci6n, SOAl y Tarjeta de Operoci6n se encuentran vencidos. Corta de fecho ,18 de
:Septiembre de 2012 dirigida por el representante legal de lo empresa 01 Señor propietario
del vehfculo, record6ndole que el contrato de vinculación se encuentro vencido desde el
. 'a'ño .2007. Corto de fecho 18 de Junio de 2015 dirigido por el representante legal de la"
,empresa al Sefiar propietario del vehículo, recordándole los pen'dientes con lo empresa. ,

'Se encontró que en el sistema Gale6n el vehículo. distinguido' con las placas VNB 212,
aparece registrada la Tarjeta de operación No. 314444 con fecha de expedici6n del día 31
de Marzo de 2005, la cual se encuentra vencida, por lo que se colige que no se encuentra
cumpliendo con el plan de rodamiento. señalado por la empresa, fa mismo sucede cuando
,la empresa le solicita al propietario del vehículo los documentos paro renovarlo Tarjeta de
..operoci6n y esta hace caso omiso o dicho solicitud, tipificóndose la causal Na. 2 'del
"Decreto 174 de 2001 en su artículo 41. ' ,

El a,rt. 38 del Decreto 174 de 2001, ha dicho que: "El cantrato de vinculoci6ri"del.equipo;
se regirá por los normas de derecho privado., debiendo centener como' minimo, las
obligaciones, derechos y prohibiciones de ceda una de las part,es, su término., causales'de
terminación y preavisos requeridos pora ello, así como aquellos condiciones especiales que
permitan definir la existencia de prorrogas autom6ticas y los mecanismos alternativos de
soluci6n de conflictos al que se sujetaron las partes,"

Elart. 8á4 del C6digo Civil. Dice: "El contrate es un acuerde de des o' m6s: partes para
constituir, regular o extinguir entre ellos una relación jurldica patrimonial, y: salvo'
estipulaci6n en contraria, se entender6 celebrado en el lugar de residencio del. proponente
yen el momento en que éste reciba la aceptaci6n de la prapuesta. '

Se"presumir6 que el oferente ha recibido la aceptación cuando el'destinotari.o pruebe la
,re'misión de ella dentro de los términes fijades per los artícules 850 y 851."

El Honorable Consejo de Estado-Sala de Consulta y Servicio Civil -a través:del oficie No.
228 del 28 de abril de 2003, absolvió lo consulta farmulada per el ,Ministerio el,Transporte
m",diante radicada Na.1487, relacionada con lo desvinculación administrativa .de vehículos
automotores; con base a las consjderaciones emitidos por esto Alta Corte, el'Mínisterip de
Tronsparte concluye y adopta como concepto: ' .. " ,

"1. Las causales previstas en las Decretas 170(s) de 2001, poro la desvinculcición
administrativa de los vehículos de tronsparte público terrestre automotor de pcisajeras y/a
mixto, a solicitud del prapietario O poseedor legal del vehículo.; o de la empresa de,
transporte, son de caróder taxativo y por ende de interpretación restrictivo.

Por lo tanto los eventos de muerte, retiro o exclusi6n de un asociado.propietario o
poseedor legal de un vehículo afiliado a una cooperativa de transporte pública-, na
,constituyen causales de desvinculación administrativa del vehículo.

, , ,

e"n consecuencio, cualquier divergencia contractual que se sus~ite ~mtre el asociado o. su~ .
causahabientes y la caaperativa acerca de lo pérdida de la calidad de asociado" en eventos' '
toles coma los citados, deben ser resueltas par la autaridad judicial y no. par la autoridad
.administrativa; esto es, por el funcionario competente de lo jurisdicción ordinario .y no por
ei"Ministeria <:feTransporte.

2.- Los praco5O$ de desvinculaci6n administrativo_pramavidas a solicitud de 'I,~.empresa a' "M-."
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"Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativa del. vehkulo
de placas VNB212 salicitado por el Representante Legal de la empresa LIDERESDEL .

TRANSPORTELTDA"lIDERTRANSLTDA" .

no suspenden el cumplimiento de los obligaciones pactados entre los parte~.en .irtud del.
contrato de .inculoci6n y por ende continúan .igentes hasta tonto. el Minist..-riode
Transporte decido sobre lo desvinculoci6n del vehículo.

3.- la solicitud unilateral de desvinculación odministrati.o de un .ehkulo o petici6n de
cualquiera de los portes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad 01
.• encimiento del término del contrato de .inculaci6n tipificados siempre y cuando los
mismos estén como causales de desvinculoci6n administroti.as en los Decretos .170(5).., .

4.- Durante el término que dur6 el proceso de des.inculoci6n administrati.o, lo outoriddd
de transporte competente deber6 expedir siempre lo correspondiente tori~.to de operaci9n
del respecti.o .ehículo .... ". . .

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO: Desvincular del Porque Automotor de lo em'presaUDERES .DEL
TRANSPORTELTDA"UDERTRANSLTDA', 01 .ehlculo distinguido con lo placo VNB.212 de .

. propiedad del señor WALTERTOBARLERMA,identificado con lo Cedulo de ciudadonra No.
.6.490.776.

.ARTICULOSEGUNDO: Notificar 01 propietario del vehículo de placas' YNB212 de
propiedad del señor WALTERTOBAR LERMA,con direcci6n poro notificaciones en lo'
Carrera 18 No. 26B-01 de Tulu6 (Valle)y 01 señor Representante Leg'al.de lo empresa de
Transporte de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial LIDERESDEL
TRANSPORTELTDA "UDERTRANSLTDA', ubicado lo empresa en lo Calle .10 No'- 4-40 ..
Oficina 505 EdificioBolso de Occidente de lo ciudad de Santiago de Coli - Valle..

.ARTfcULOTERCERO:Contra lo presente pro.idencio procede por vio gubernoti.o, recurso .

.de reposici6n ante esto Direcci6n Territorial Valle del Couca y de opeloci6n ante '10
Direcci6n de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte de 'conformidad o lo
establecido en los artículos 74 Y siguientes del CPACA.

NOTlFIQUESE,COMUNIQUESE y CUMPlASE, .

. Proyed6 y Elaboro: Yoneth Á1vere:z Rin~~
. Reviso: MisoelVillamorinIdrobo
fecho Agostó 2016
Copio Arehivo.r;:onsecutivo
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